
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA 
DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA POVEDA, DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD, POR LA QUE SE PUBLICA LA ADJUDICACIÓN DE UN PUESTO DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, 
CONVOCATORIA RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
 
D. Alejandro Lendínez Mesa, como Director Gerente del Hospital Asociado 
Universitario Virgen de la Poveda, en virtud de las competencias delegadas por 
Resolución de 12 de junio de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos de 
la Consejería de Sanidad y, a propuesta de la Comisión de Valoración de la 
convocatoria de un puesto de Facultativo especialista en Medicina Física y 
Rehabilitación. 
 
Resuelve  

Adjudicar el puesto de Facultativo especialista en Medicina Física y Rehabilitación del 

Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda con fecha de efectos 18 de 

noviembre de 2025 a D. Rocío Herráiz Cristobal  (DNI nº 53417255P) con vinculación 

estatutaria interino.  

 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través 
del siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-
recursos/recurso-alzada-sanidad 
 

 

Villa del Prado, 3 de noviembre de 2025 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA POVEDA 

(P.D., Resolución de 12/06/2018) 
 

 

 

Fdo.: Alejandro Lendínez Mesa 
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